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ACTA EXTRAORDINARIA 21-2026. Acta número veintiuno correspondiente a la sesión 

extraordinaria celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la 

Provincia de Puntarenas-JUDESUR, en la sala de sesiones del local 23 del Depósito Libre 

Comercial de Golfito, de forma presencial y virtual por la plataforma Microsoft Teams, a 

las diez horas con seis minuto del dieciséis de abril del dos mil veintiséis, presidida por la 

directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

representante del poder ejecutivo, con la asistencia de los siguientes miembros: Marielos 

Castillo Serrano, representante de la Municipalidad de Corredores (presente de forma 

virtual desde su lugar de residencia); Rafael Ángel Ureña Solís, representante de la 

Municipalidad de Coto Brus (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Juan 

Carlos Muñoz Gamboa, representante de la Municipalidad de Buenos Aires (presente de 

forma virtual desde su lugar de residencia); Dayanne Cantillo Montero, representante de 

la Municipalidad de Golfito (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Ana 

Cecilia Valerín Pizarro, representante de la Municipalidad de Osa (presente de forma 

virtual desde su lugar de residencia); Guido Lerici Salazar, representante del sector 

productivo (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Manuel Antonio Mora 

Vargas, representante de asociaciones de desarrollo (presente de forma virtual desde su 

lugar de residencia); Marco Li Gamboa Mora, representante de las cooperativas (presente 

de forma virtual desde su lugar de residencia); Alexander Carrera Mendoza, representante 

del sector indígena (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Rigoberto 

Canales Canales, representante de la Asociación de Concesionarios del Depósito Libre 

Comercial de Golfito; Freddy Antonio Funes Obregón, representante de la Municipalidad 

de Puerto Jiménez (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); Loretta 

Elizondo Fernández, representante de las asociaciones de desarrollo (presente de forma 

virtual desde su lugar de residencia); la licenciada Jenny Martínez González, directora 

ejecutiva de JUDESUR; y la licenciada Lolita Arauz Barboza, secretaria de actas de 

JUDESUR. Se deja constancia que la sesión se realiza de forma bimodal a través de la 

plataforma Teams tomando en cuenta el acuerdo ACU-08-35-2022. ----------------------------- 

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°21-2026: -------------- 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión extraordinaria N°21-

2026. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

2. Informe de dirección ejecutiva. -------------------------------------------------------------------------- 

3. Asuntos varios de directores. ---------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión extraordinaria N.º 21-2026. 

ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE DIRECTORES. ------------------------------ 

CAPITULO II. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA: --------------------------------------------- 

Ingresa a la sala de sesiones licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección 

ejecutiva de JUDESUR. --------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 2: La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de 

JUDESUR, procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: ---------------- 
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ARTÍCULO 3: La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de 

JUDESUR, procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: ---------------- 
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ARTÍCULO 4: La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de 

JUDESUR, procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: ---------------- 
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ARTÍCULO 5: La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de 

JUDESUR, procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: ---------------- 
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La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de JUDESUR, 

menciona que eso es lo que llevamos del año y abril, todavía que no se factura. Contarles 

también que esta contratación tiene el presupuesto limitado y se está trabajando a nivel 

interno para que en un presupuesto extraordinario se incluya un monto para que se pueda 

hacer una nueva contratación, porque está ya por un tema de límite en la cuantía no 

podría seguir, entonces con la dirección y la única razón por la que no se ha hecho una 

nueva contratación es porque no hay un presupuesto asignado y se ocupa presupuesto 

para poder iniciar los trámites de contratación en SICOP entonces con la dirección se está 

instando, buscando con la administración financiera, presupuesto para una nueva 

contratación, porque recordemos que hay procesos pendientes disciplinarios, la mayoría 

que debería continuar o asumir quien venga en la nueva contratación y esto es 

importante, es importante y de relevancia porque si bien ahorita la Junta Directiva está en 

casi todos los procedimientos disciplinarios, en uno está inhibido y en otros está a la 

espera de alguna resolución de un recurso, no quiere decir por ninguna forma que los 
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procesos estén prescritos, precluidos, concluidos, esos procesos siguen, esos procesos 

continúan hasta la resolución del tema de la Junta Directiva que tendrá que resolver el 

órgano competente, porque ha sido reiterado en los temas con esos cuestionamientos a 

la integración de Junta y que ustedes también, algunos están próximos a vencer periodo. 

Entonces, quienes vengan tendrán que llevar a cabo o a buen puerto estos 

procedimientos con la nueva contratación. Entonces son dos cosas, una nueva Junta 

Directiva y también una nueva contratación que nosotros en esta contratación, 

dependiendo de lo que solicite la Junta y dependiendo de lo que se venga, nos queda 

como para unos tres meses. Entonces tenemos que agilizar el tema presupuestario para 

poder sacar la nueva contratación, no hay ningún problema en que la firma que está 

puede participar nuevamente en caso de que se adjudiquen, bueno, ellos continúan con el 

trámite que ya conocen, pero en caso de que se adjudique otra, no habría ningún 

problema en que se le traslade a la otra firma, todos los expedientes que estén activos. 

Entonces, yo en consideraciones propias, que con todo lo que se les ha pasado, con todo 

lo que se ha tramitado y con todo lo que se ha hecho, que es un trabajo abundante, sobre 

todo para la dirección, el tema de los traslados de los expedientes, la foliada, tenerlos 

impresos, disponibles, es un trabajo bastante importante que demanda mucho tiempo de 

la dirección. El monto me parece que es razonable, pues ha sido mucho, la carga de 

trabajo, sobre todo porque hay muchos procedimientos disciplinarios abiertos, tal vez no 

muchos, pero sí disciplinarios, entonces eso genera unas gestiones diarias, básicamente 

y sobre todo, porque la fase recursiva ha sido muy reiterativa. Entonces, bueno, esa es el 

traslado que yo hago de los informes que hacen los contratados, los proveedores de este 

servicio. Están contrastados con los requerimientos que han venido de Junta Directiva y 

que han venido de la Administración activa para que ustedes tomen el acuerdo respectivo 

y yo poder proceder con el pago y ya quedar al día porque ya este, debemos todo el año, 

pero ha sido porque por tantas gestiones y tantos informes hemos tenido que revisarlos 

bastante bien, entonces eso también demanda mucho tiempo y la dirección también y la 

asesoría tiene otras funciones. Por eso es que los traigo hasta ahorita. ------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, consulta sobre cuando vencen los contratos de 

esos abogados. -------------------------------------------------------------------------------------------------

La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de JUDESUR, 
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responde que el contrato de los abogados está hasta septiembre la primera prórroga y se 

puede prorrogar por dos años más. Sin embargo, cuando se hizo la contratación se hizo 

por un monto de 65 millones por ahí, que es el tope de la contratación. Entonces nosotros 

lo que estamos previendo es que, por un tema del monto, no vamos a poder prorrogarlo, 

usted pruebe prorrogar por tiempo si tiene monto disponible, pero estamos creyendo que 

para este año vamos a terminar apenas con lo que hay disponible. ------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que la duda es por los trabajos que ellos 

realizaron, porque yo considero que lo pueden haber realizado el abogado interno, el 

asesor legal, porque ahí yo veo muchos montos, digamos un ejemplo, el caso de estos 

muchachos, que tienen o tenían un proceso, no sé todavía, eso lo puede ver el asesor 

legal, porque vamos a pagar un millón y resto para pagar un caso como esos. ---------------- 

La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de JUDESUR, 

responde que se respeta mucho la opinión de todos los miembros de la Junta Directiva, 

sin embargo, yo tengo que regirme por los acuerdos del órgano colegiado y los acuerdos 

del órgano colegiado son que se traslade a los abogados externos. Entonces yo no puedo 

ir en contra de lo que establece verdad el órgano colegiado, que es la decisión de todos, 

porque cada uno de estos traslados ha sido con un acuerdo de Junta Directiva. -------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que él considero que inclusive sabemos 

que esas decisiones no son individuales, es colectivo, aunque yo no esté de acuerdo, 

siempre pasa. Pero sí es importante que le pongamos un poquito más de atención, 

porque considero que para qué tenemos asesor, le pagamos a un asesor o asesores, 

para que también nos ayuden y que ellos bajen los costos. Es una parte, la segunda es 

referente al correo, a la solicitud que yo hice referente al expediente y a mí me preocupa 

es que, ahora porque estamos inhibidos, no podamos darnos cuenta del proceso que se 

está llevando. Yo siento que ahí hay algo que no concuerda y voy a buscar mi defensa. 

¿Y sabes por qué? Porque yo no sé si voy a estar mañana y yo necesito saber cómo va el 

asunto y que usted me diga que estoy inhibido, tal vez inclusive yo no estaba de acuerdo 

en el proceso, o sea, yo no me hubiera inhibido y me hubiera podido dar cuenta qué fue lo 

que he contestado, en qué están, cómo es el avance de la acusación y que usted me diga 

ahora que no puedo por esa acción que pidieron los abogados. Inclusive ese pleito se da 

por mal asesoramiento que dieron los abogados, porque nos hicieron ir a allá a recoger el 
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equipo, sin saber bien lo que estaban haciendo. Entonces ahí comenzó la problemática. 

Entonces yo no sé si a mí hasta dónde llega mi acusación, hasta dónde estoy, me tengo 

que yo proteger, que cuidarme y ahora yo no puedo ver los expedientes, siendo yo parte 

de los acusados. Yo considero que antes de que tomemos la decisión de inhibirnos, 

teníamos que estar más asegurados y yo creo que ahí es donde se falla, esa 

comunicación con los abogados.  --------------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de JUDESUR, 

menciona que ese tema tal vez don Rigo es un tema diferente el tema de los informes, 

entonces tal vez yo puedo referirme a eso después del tema de los informes, porque sí 

me parece importante que tal vez quede en actas y aclarar qué es lo que pasa con la 

solicitud de los expedientes, pero si es un tema diferente a este, entonces este. ------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, consulta a Yendry, entre sus funciones como 

asesora de la dirección, no se le pueden recargar algunos casos, por ejemplo, de estos 

que no tenga que irse hasta allá, hasta donde los carajos abogados estos. Pudiendo 

usted realizar el análisis, el estudio y proponer a la Junta un acuerdo, ¿no está entre sus 

funciones? porque me parece que, como asesora legal, algunas de esas secciones 

podrían ser, no las complicadas o las que ameritan algún otro tipo de accionar, pero las 

que usted pueda resolver o las que se puedan resolver y que no carguen el monto al 

trabajo de estos abogados en horas, podríamos, pienso yo, resolver algunos casos, no sé 

si está, si no es parte de sus funciones. ------------------------------------------------------------------- 

La licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de dirección ejecutiva de JUDESUR, 

menciona que muchas gracias por la confianza don Juan Carlos, porque si son temas 

complejos que requieren cierta especialidad y vamos a ver, efectivamente no está como 

parte de mis funciones, para eso JUDESUR cuenta con un asesor legal y pues mis 

funciones ahorita en este proceso son meramente de administradora de un contrato, de 

hecho yo no puedo emitir criterios de fondos sobre consultas aquí planteadas porque eso 

deriva en responsabilidad y lo primero es que no me lo permiten mis funciones y tampoco 

me pagan para asumir la responsabilidad que puede derivar un criterio de este tipo. 

Entonces para eso hay una contratación que apoya a la institución en temas 

especializados de consultas especializadas y si la Junta considera que lo puede asumir, la 

institución debería ser a través del asesor legal quien es el que ostenta según el manual 
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de puestos, la legitimidad para hacerlo. Pero yo si pudiese con mucho gusto y yo 

agradezco mucho la confianza. Sin embargo, no es responsable de mi parte asumir ese 

tipo de competencias que no me están asignadas. De mi parte estaría listo porque yo 

básicamente lo que hago es trasladarles la información, de la facturación por los servicios 

que ustedes solicitan. ------------------------------------------------------------------------------------------ 

SE CONOCE, SE TOMA NOTA Y ESTA PENDIENTE LA TOMA DEL ACUERDO. --------- 

ARTÍCULO 6: Oficio-DE-0137-2026 de la licenciada Jenny Martínez González, directora 

ejecutiva de JUDESUR, expone a la junta directiva de JUDESUR, del dieciséis de abril del 

dos mil veintiséis, donde indica lo siguiente: ------------------------------------------------------------- 
Asunto: Proyecto de Ley Expediente N.° 25.424 Reforma del artículo 45 de la Ley N.° 
9356 – Ley Orgánica de JUDESUR ----------------------------------------------------------------------- 
Estimados directores: ------------------------------------------------------------------------------------------ 
La Administración de la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la provincia de 
Puntarenas (JUDESUR) reconoce que el Proyecto de Ley Expediente N.° 25.424 
introduce reformas relevantes al artículo 45 de la Ley N.° 9356, orientadas a fortalecer la 
continuidad operativa del Depósito Libre Comercial de Golfito, mejorar la estabilidad 
contractual y establecer mecanismos que permitan la extensión de concesiones vigentes 
bajo condiciones previamente definidas.  ----------------------------------------------------------------- 
Asimismo, se considera que la iniciativa legislativa brinda un marco de mayor seguridad 
jurídica a los concesionarios actuales, al establecer reglas claras para la extensión de los 
contratos y definir condiciones objetivas para la fijación del canon, lo cual contribuye a: ---- 
• Reducir incertidumbre jurídica respecto a la continuidad de las concesiones --------------- 
• Favorecer la estabilidad comercial de los operadores actuales. -------------------------------- 
• Permitir una adecuada planificación financiera y operativa por parte de los 
concesionarios. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Mantener la estabilidad y continuidad de la actividad comercial del Depósito Libre. ------ 
En este mismo sentido, la Administración estima que el proyecto no afecta la continuidad 
del negocio comercial en el Depósito Libre Comercial de Golfito, sino que, por el contrario, 
contribuye a su sostenibilidad operativa mediante la posibilidad de extender contratos 
vigentes bajo condiciones previamente definidas. En términos generales, la propuesta 
normativa incorpora elementos positivos, tales como: ------------------------------------------------- 
• La formalización de procedimientos de concurso público para la concesión de locales 
nuevos o desocupados. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
• La incorporación de avalúos actualizados como base técnica para la determinación del 
canon. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• La utilización de metodologías aprobadas por JUDESUR para la fijación de valores 
concesionales. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La posibilidad de extender contratos vigentes mediante acuerdo entre las partes, 
favoreciendo la continuidad de la actividad comercial. El fortalecimiento de la seguridad 
jurídica del régimen concesional vigente. -----------------------------------------------------------------
No obstante, lo anterior, la Administración considera necesario dejar constancia de una 
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observación técnica relevante, relacionada con la determinación del canon en el régimen 
transitorio propuesto. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Observación Técnica sobre la fijación del Canon ------------------------------------------------------- 
Si bien en el citado Proyecto de Ley se indica que la determinación del canon deberá 
realizarse tomando como base los avalúos actualizados y la metodología aprobada por 
JUDESUR, resulta importante señalar que dicha metodología se encuentra actualmente 
en aplicación dentro del proceso de contratación administrativa en curso, tramitado bajo el 
número: Licitación Mayor N.° 2025LY-000001-0019700001, denominada: “Concesión de 
locales comerciales activos en el Depósito Libre Comercial de Golfito”  ------------------------- 
En dicho procedimiento licitatorio, publicado en el Sistema Integrado de Compras Públicas 
(SICOP), la determinación del canon se encuentra sujeta a:  --------------------------------------- 
• Avalúos técnicos actualizados. -------------------------------------------------------------------------- 
• Aplicación estricta de la metodología institucional aprobada. ----------------------------------- 
• Determinación del valor real del mercado conforme a criterios técnicos y económicos.  
No obstante, el proyecto de ley introduce en su disposición transitoria un tope máximo de 
incremento del canon del veinticinco por ciento (25%) durante los primeros cinco años de 
la extensión contractual, lo cual genera una diferencia sustantiva respecto a lo establecido 
en el concurso actual en SICOP, donde el canon se determina conforme al valor 
resultante del avalúo y la metodología técnica institucional, sin establecer límites 
porcentuales predeterminados. ------------------------------------------------------------------------------ 
Efectos de la diferencia identificada ------------------------------------------------------------------------ 
Podría generarse un tratamiento diferenciado entre los contratos adjudicados mediante 
concurso público y aquellos que sean extendidos bajo el régimen transitorio, lo cual podría 
incidir en la equidad entre concesionarios y afectar la consistencia técnica en la 
determinación de los cánones aplicables, al coexistir esquemas distintos de fijación de 
valores dentro de un mismo régimen concesional. ----------------------------------------------------- 
Posible afectación financiera institucional ----------------------------------------------------------------- 
El establecimiento de un límite porcentual fijo del veinticinco por ciento (25%) podría 
implicar que el canon resultante durante los primeros cinco años sea inferior al valor 
técnico determinado mediante avalúo, lo que eventualmente podría traducirse en una 
disminución en los ingresos institucionales proyectados y generar impactos en la 
sostenibilidad financiera del régimen del Depósito Libre Comercial, particularmente 
considerando que el proceso licitatorio vigente se encuentra estructurado bajo criterios 
técnicos orientados a reflejar el valor real de mercado de los locales comerciales. ----------- 
Riesgo de inconsistencias en la aplicación normativa ------------------------------------------------- 
La coexistencia de un régimen licitatorio basado en avalúos técnicos sin límites 
porcentuales predeterminados y un régimen transitorio que establece un tope fijo del 
veinticinco por ciento (25%) podría generar interpretaciones divergentes en la aplicación 
normativa, así como eventuales cuestionamientos administrativos y riesgos jurídicos en la 
ejecución contractual, especialmente en lo relativo a la determinación y actualización de 
los cánones aplicables a los distintos contratos concesionales. ------------------------------------ 
Recomendación Institucional propuesta ------------------------------------------------------------------- 
En virtud de lo anterior, la Administración considera pertinente que, en el análisis 
legislativo del Proyecto de Ley Expediente N.° 25.424, se valore la conveniencia de: ------- 
Revisar el establecimiento del tope fijo del 25% durante los primeros cinco años, a efectos 
de: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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• Mantener la coherencia técnica con la metodología institucional aprobada por 
JUDESUR. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
• Garantizar la congruencia con los procedimientos de contratación actualmente en 
ejecución en el Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP). -------------------------------- 
• Evitar eventuales afectaciones financieras derivadas de la aplicación de límites 
porcentuales que no respondan a criterios técnicos actualizados. --------------------------------- 
• Asegurar la igualdad de condiciones entre concesionarios actuales y futuros. ------------- 
• Preservar el equilibrio financiero del modelo concesional institucional. ----------------------- 
La Administración de JUDESUR considera que el Proyecto de Ley Expediente N.° 25.424 
constituye una iniciativa que aporta elementos positivos al régimen concesional del 
Depósito Libre Comercial de Golfito, particularmente en cuanto al fortalecimiento de la 
seguridad jurídica de los concesionarios actuales y la garantía de continuidad del negocio 
comercial, aspectos fundamentales para la estabilidad económica del Depósito Libre y la 
sostenibilidad de su actividad comercial. ------------------------------------------------------------------ 
No obstante, se estima necesario que durante su discusión legislativa se analicen 
cuidadosamente los efectos derivados del establecimiento de un tope fijo del 25% en la 
determinación del canon durante el régimen transitorio, en virtud de la diferencia existente 
con el modelo técnico actualmente implementado en el proceso licitatorio vigente en el 
Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP). ----------------------------------------------------- 
En consecuencia, se considera conveniente valorar ajustes normativos que permitan 
mantener la coherencia técnica, financiera y normativa del sistema de concesiones 
administrado por JUDESUR, resguardando los intereses institucionales, la sostenibilidad 
financiera y la continuidad operativa del Depósito Libre Comercial de Golfito. ----------------- 
Según todo lo anterior, se deja expuesto el criterio parcialmente afirmativo de la Dirección 
Ejecutiva para la consulta del proyecto de ley que se tramita bajo expediente No. 25.424 
LEY PARA LA PROTECCIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA 
ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS, en el tanto, se considera necesario 
eliminar del transitorio único lo siguiente: (…) “Para estas extensiones de contratos de 
concesión, JUDESUR aplicará un único incremento al canon que se venía cancelando 
con anterioridad, de un veinticinco por ciento (25%) durante los primeros cinco años de la 
extensión, y a partir del sexto año, actualizará el canon reduciéndolo o aumentándolo de 
ser necesario”(…)  ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sin otro particular, y reiterando la importancia institucional de la pronta atención a lo 
indicado, quedo atento al cumplimiento de la presente instrucción. ------------------------------- 

Al ser las once horas con siete minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta 

de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión y se retoma al ser 

las once horas con diecinueve minutos. ------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

procede a dar lectura a lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------ 
“CONSIDERANDO: -------------------------------------------------------------------------------------------- 

• Que mediante Oficio DE-0137-2026, la Dirección Ejecutiva remitió a conocimiento de 
esta Junta Directiva el análisis institucional relativo al Proyecto de Ley Expediente N.° 
25.424, Reforma del artículo 45 de la Ley N.° 9356 – Ley Orgánica de JUDESUR, el cual 
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introduce modificaciones orientadas a fortalecer la continuidad operativa del Depósito 
Libre Comercial de Golfito y mejorar la estabilidad contractual del régimen concesional. --- 

• Que el análisis técnico realizado por la Administración identifica elementos positivos en 
la iniciativa legislativa, tales como el fortalecimiento de la seguridad jurídica de los 
concesionarios, la formalización de procedimientos de concurso público, la utilización de 
avalúos actualizados y la aplicación de metodologías institucionales para la determinación 
de cánones. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

• Que la Administración ha señalado la existencia de una observación técnica relevante 
relacionada con el establecimiento de un tope máximo del veinticinco por ciento en el 
incremento del canon durante los primeros cinco años de extensión contractual, lo cual 
podría generar diferencias sustantivas respecto a los criterios técnicos utilizados en el 
proceso licitatorio vigente. ------------------------------------------------------------------------------------- 

• Que dicha disposición podría provocar tratamientos diferenciados entre 
concesionarios, eventuales inconsistencias normativas y posibles afectaciones financieras 
institucionales derivadas de la fijación de cánones por debajo del valor técnico 
determinado mediante avalúo. ------------------------------------------------------------------------------- 

• Que resulta de interés institucional preservar la coherencia técnica, financiera y 
normativa del sistema concesional administrado por JUDESUR, garantizando la 
sostenibilidad del modelo del Depósito Libre Comercial de Golfito y la igualdad de 
condiciones entre concesionarios. -------------------------------------------------------------------------- 

• Que la Dirección Ejecutiva recomienda emitir un criterio parcialmente afirmativo 
respecto al Proyecto de Ley Expediente N.° 25.424, condicionado a la revisión y eventual 
eliminación del texto contenido en el transitorio único relativo al incremento fijo del 
veinticinco por ciento (25%). ---------------------------------------------------------------------------------- 
POR TANTO: LA JUNTA DIRECTIVA DE JUDESUR ACUERDA: ------------------------------- 
1. Aprobar el criterio institucional presentado por la Dirección Ejecutiva mediante Oficio 
DE-0137-2026, en relación con el Proyecto de Ley Expediente N.° 25.424, Reforma del 
artículo 45 de la Ley N.° 9356 – Ley Orgánica de JUDESUR, emitiendo un criterio 
parcialmente afirmativo sobre la iniciativa legislativa, reconociendo sus aportes al 
fortalecimiento de la seguridad jurídica, la continuidad operativa y la estabilidad del 
régimen concesional del Depósito Libre Comercial de Golfito. -------------------------------------- 
2. Respaldar la recomendación técnica institucional de valorar la eliminación del texto 
contenido en el transitorio único del citado proyecto de ley, específicamente el siguiente: 
“Para estas extensiones de contratos de concesión, JUDESUR aplicará un único 
incremento al canon que se venía cancelando con anterioridad, de un veinticinco por 
ciento (25%) durante los primeros cinco años de la extensión, y a partir del sexto año, 
actualizará el canon reduciéndolo o aumentándolo de ser necesario” (…) ---------------------- 
3. Instruir a la Dirección Ejecutiva para que traslade el criterio institucional aprobado por 
esta Junta Directiva a las instancias legislativas correspondientes, como posición oficial 
de JUDESUR en el proceso de análisis del Proyecto de Ley que se tramita bajo 
Expediente N.º 25.424. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 02. Aprobar el criterio institucional presentado por la dirección ejecutiva 

mediante oficio DE-0137-2026, en relación con el proyecto de Ley expediente N.° 25.424, 

Reforma del artículo 45 de la Ley N.° 9356 – Ley Orgánica de JUDESUR, emitiendo un 

criterio parcialmente afirmativo sobre la iniciativa legislativa, reconociendo sus aportes al 
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fortalecimiento de la seguridad jurídica, la continuidad operativa y la estabilidad del 

régimen concesional del Depósito Libre Comercial de Golfito. Respaldar la recomendación 

técnica institucional de valorar la eliminación del texto contenido en el transitorio único del 

citado proyecto de ley, específicamente el siguiente: “Para estas extensiones de contratos 

de concesión, JUDESUR aplicará un único incremento al canon que se venía cancelando 

con anterioridad, de un veinticinco por ciento (25%) durante los primeros cinco años de la 

extensión, y a partir del sexto año, actualizará el canon reduciéndolo o aumentándolo de 

ser necesario” (…) e instruir a la dirección ejecutiva para que traslade el criterio 

institucional aprobado por esta Junta Directiva a las instancias legislativas 

correspondientes, como posición oficial de JUDESUR en el proceso de análisis del 

Proyecto de Ley que se tramita bajo Expediente N.º 25.424. ACUERDO EN FIRME CON 

EL VOTO DE TRECE DIRECTORES. --------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

procede a dar lectura a la siguiente propuesta de acuerdo: ----------------------------------------- 

ACUERDO 03. Aprobar los informes RJM-044-2026: Informe de gestiones legales 

realizadas durante el mes de enero 2026; RJM-051-2026: Informe de gestiones legales 

realizadas durante el mes de enero 2026 en cobro Judicial; RJM-077-2026: Informe de 

gestiones legales realizadas durante el mes de febrero 2026; RJM-103-2026: Informe de 

gestiones legales realizadas durante el mes de marzo 2026; presentados por la firma de 

abogados externos, expuestos por la licenciada Yendry Sequeira Montoya, asesora de la 

dirección ejecutiva de JUDESUR. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE 

DIRECTORES. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Ingresa a la sala de sesiones el licenciado Pablo Torres Henríquez, asesor legal 

institucional, la licenciada Wendy Artavia Abarca, gestión capital humano de JUDESUR y 

la Cinthia Fallas Rodríguez, planificación institucional. ------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 7: La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, 

menciona que el siguiente tema es un trabajo que llevamos a cabo con Gestión de capital 

humano, la unidad de planificación, asesoría legal y esta Dirección Ejecutiva y está 

relacionado con la actualización del reglamento de evaluación del desempeño y se hizo 

un documento complementario que es el Manual Técnico de Evaluación del Desempeño, 

Wendy va a hacer la presentación. ------------------------------------------------------------------------- 
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Toma la palabra la licenciada Wendy Artavia Abarca, gestión capital humano de 

JUDESUR, quien procede a exponer lo siguiente: ----------------------------------------------------- 
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El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, da los buenos días y agradece por traer esto a la 

junta directiva, debido a que ha habido procesos anteriores, por no haber claridad en el 

asunto. Mi consulta tiene que ver con, ya este tema fue compartido con las diferentes 

jefaturas y cada uno ya hizo sus observaciones. Porque al final hoy lo traen a Junta para 

que nosotros lo aprobemos en primera instancia, totalmente de acuerdo. Sin embargo, fue 

consultado con las diferentes jefaturas. Cada uno hizo su aporte. --------------------------------- 

La licenciada Cinthia Fallas Rodríguez, planificación institucional, responde a don Juan 

Carlos, efectivamente la construcción de la actualización del reglamento y del manual se 

generó, se hizo una evaluación por parte de capital humano y de asesoría legal. Luego se 

hizo una reunión con las jefaturas y cada uno de ellos tuvo la oportunidad de escuchar y 

dar los aportes que consideraron necesarios a estos documentos. ------------------------------- 

La directora Ana Cecilia Valerin Pizarro, da las gracias y buenos días a los compañeros 

que hoy están ahí, ya teniendo un poquito de experiencia en anteriormente sobre 

documentos que nos traen acá y que a veces nos no quedó tan claro que los demás lo 

sabían o que estaban seguros de lo que sucedía. A mí me parece que sería conveniente 

cada vez que ustedes hacen un estudio o presentan algún documento a todas las 

jefaturas, si traer un oficio donde ellos indiquen que se dan por conocidos, aceptados y 

que es conforme con el documento presentado, para que no haya después algún 

problema de que no se entendió, que todos queden claros. ----------------------------------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, menciona a 

doña Ana que, esto como bien lo dijo las compañeras, lo trabajamos nosotros cuatro, sin 

embargo, hicimos una sesión de trabajo con todas las jefaturas, incluyendo a la jefatura 

del Departamento Técnico y a la Auditoría Interna, existe una minuta de esa reunión que 

se hizo o esa sesión de trabajo donde nosotros presentamos el reglamento, que es lo que 
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estamos trayendo a la Junta Directiva. Adicionalmente a este reglamento que ustedes van 

a aprobar, si lo tienen a bien, existe el Manual Técnico, que es la aplicación de ese 

reglamento y un procedimiento también, todo eso fue presentado a las jefaturas. La 

Auditoría Interna hizo una observación al respecto, bueno algunas observaciones que se 

tomaron en consideración y se modificaron en los documentos, y también hizo una 

recomendación de una capacitación que nosotros estamos ya planificando para 

aprovechar el 22, que es lo del aniversario y que ya de por sí el salón está contratado y 

todo. Entonces en la tarde vamos a aprovechar para de una vez hacer esa pequeña 

capacitación que la auditoría recomendó y posterior a esta aprobación, entonces este 

equipo de trabajo va a hacer sesiones de trabajo con cada uno de los departamentos, 

pero para que su jefatura venga y también sus alternos y nosotros explicarles cómo se va 

a manejar o cómo se va a aplicar esta evaluación del desempeño, que en realidad ya 

veníamos nosotros trabajando con que esta evaluación estuviera vinculada a los Planes 

operativos y plan estratégico, pero no existía el tema de las competencias, que eso es 

algo que está establecido en la Ley Marco empleado público y en una directriz que emitió 

MIDEPLAN con respecto a esto, de cómo se deben evaluar los funcionarios públicos, 

entonces ahora no solamente nos van a evaluar por las metas de plan estratégico y 

operativo, que es un 80% de la nota, sino que existe un 20% adicional en competencias y 

también existe una autoevaluación por parte nuestra y también los jefes vamos a ser 

evaluados por parte de nuestros subalternos. Entonces esos son como modificaciones o 

mejoras que se le han hecho a este reglamento porque ya existe uno para que se vaya a 

implementar. Pero necesitamos que primero sea aprobado por la Junta para nosotros 

posteriormente hacer todas esas sesiones de trabajo. Este documento fue socializado ya 

con tiempo a todas las jefaturas y ellos, por ende, lo compartían también con sus 

subalternos. Entonces tenemos, como le digo, esa minuta que se las podemos compartir, 

claro que sí y todas las recomendaciones que se dieron ahí en esta sesión de trabajo, 

este equipo de trabajo las acató. ---------------------------------------------------------------------------- 

La directora Ana Cecilia Valerin Pizarro, agradece a Jenny por la explicación. ---------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, menciona que 

otra cosa que creo que ya yo les había comentado es que el objetivo de este reglamento y 

de estos documentos es que la evaluación del desempeño se realice de manera 
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sistematizada, que lo podamos incluir en el Delphos y que, con los avances de metas de 

plan operativo y plan estratégico, automáticamente también se vaya alimentando la 

evaluación del desempeño de cada uno de nosotros, que obviamente nos van a evaluar 

de acuerdo al proceso en el que nosotros participamos, entonces así lo estamos 

desarrollando. Ahorita se hizo una revisión de todas las metas de los funcionarios, que 

bueno, también eso fue una reunión que tuvimos acá donde ustedes autorizaron que 

estuviera doña Jasmín, doña Marielos y don Rafael, nos reunimos y vimos todos los que 

dependemos jerárquicamente, en este caso de la Junta Directiva, y así se hizo con todos 

y cada uno de los departamentos. Entonces ya todas las metas que están que tenemos 

para este año que ya están establecidas y firmadas por cada uno de los funcionarios, con 

sus respectivas jefaturas están alineadas al plan estratégico y plan operativo. ---------------- 

La licenciada Jenny Martínez González, directora ejecutiva de JUDESUR, da lectura a la 

propuesta de acuerdo: ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Propuesta de Acuerdo 

Considerando: -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

• Que la Ley Marco de Empleo Público, Ley N.° 10159, establece la obligación de las 
instituciones públicas de implementar sistemas institucionales de evaluación del 
desempeño orientados a la mejora continua, el fortalecimiento de la gestión pública y la 
generación de valor público. ---------------------------------------------------------------------------------- 

• Que la Ley General de Control Interno, Ley N.° 8292, dispone que las instituciones 
deben establecer mecanismos formales que permitan medir el desempeño institucional y 
asegurar la eficiencia, eficacia y calidad en la prestación de los servicios públicos. ---------- 

• Que la Ley Orgánica de JUDESUR, Ley N.° 9356, establece dentro de las 
competencias institucionales la obligación de fortalecer la gestión administrativa mediante 
instrumentos técnicos que promuevan el cumplimiento de los objetivos estratégicos 
institucionales. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

• Que el Reglamento de Evaluación del Desempeño de JUDESUR tiene por objeto 
regular el Sistema Institucional de Evaluación del Desempeño, estableciendo las 
disposiciones generales, principios rectores, responsabilidades institucionales y 
mecanismos de seguimiento necesarios para su correcta aplicación.  --------------------------- 

• Que ambos instrumentos han sido elaborados de manera coordinada por la Dirección 
Ejecutiva, la Unidad de Gestión del Capital Humano, la Unidad de Planificación 
Institucional, la Asesoría Legal y consultado a las jefaturas institucionales, conforme a los 
lineamientos técnicos emitidos por el ente rector en materia de gestión del desempeño. --- 

• Que la aprobación del Reglamento permitirá fortalecer el sistema institucional de 
control interno, asegurar la trazabilidad de los resultados institucionales y vincular el 
desempeño individual con los instrumentos estratégicos institucionales, particularmente el 
Plan Estratégico. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

• Que resulta necesario establecer un marco normativo y técnico integral que regule la 
evaluación del desempeño institucional, en cumplimiento de la normativa vigente y en 
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atención a las mejores prácticas en materia de gestión del talento humano. -------------------
POR TANTO, LA JUNTA DIRECTIVA ACUERDA: --------------------------------------------------- 
1. Aprobar el “Reglamento de Evaluación del Desempeño de la Junta de Desarrollo 
Regional de la Zona Sur (JUDESUR)”, como instrumento normativo que regula el Sistema 
Institucional de Evaluación del Desempeño del personal institucional. --------------------------- 
2. Disponer que el Reglamento aprobado entrará en vigor a partir de la fecha de 
aprobación del presente acuerdo, siendo de aplicación obligatoria para todo el personal 
institucional conforme a su ámbito de aplicación. ------------------------------------------------------- 
3. Instruir a la Dirección Ejecutiva para que, a través de la Unidad de Gestión del Capital 
Humano, adopte las acciones necesarias para la implementación del Reglamento, 
incluyendo la divulgación institucional, capacitación al personal y establecimiento de los 
mecanismos operativos correspondientes. --------------------------------------------------------------- 
4. Derogar el “Reglamento Interno para la Evaluación de Desempeño Individual y Grupal 
en la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR)” aprobado mediante ACU-
06-01-2024 de enero de 2024, así como cualquier disposición interna que se oponga al 
presente acuerdo. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
5. Comunicar el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva, Unidad de Gestión del Capital 
Humano, Unidad de Planificación Institucional y a todas las dependencias institucionales 
para lo que corresponda. -------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 04. Aprobar el “Reglamento de Evaluación del Desempeño de la Junta de 

Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR)”, como instrumento normativo que regula 

el Sistema Institucional de Evaluación del Desempeño del personal institucional. Disponer 

que el Reglamento aprobado entrará en vigor a partir de la fecha de aprobación del 

presente acuerdo, siendo de aplicación obligatoria para todo el personal institucional 

conforme a su ámbito de aplicación. Instruir a la Dirección Ejecutiva para que, a través de 

la Unidad de Gestión del Capital Humano, adopte las acciones necesarias para la 

implementación del Reglamento, incluyendo la divulgación institucional, capacitación al 

personal y establecimiento de los mecanismos operativos correspondientes. Derogar el 

“Reglamento Interno para la Evaluación de Desempeño Individual y Grupal en la Junta de 

Desarrollo Regional de la Zona Sur (JUDESUR)” aprobado mediante ACU-06-01-2024 de 

enero de 2024, así como cualquier disposición interna que se oponga al presente 

acuerdo. Comunicar el presente acuerdo a la Dirección Ejecutiva, Unidad de Gestión del 

Capital Humano, Unidad de Planificación Institucional y a todas las dependencias 

institucionales para lo que corresponda.  ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE 

TRECE DIRECTORES. ----------------------------------------------------------------------------------------

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Pablo Torres Henríquez, asesor legal 

institucional, la licenciada Wendy Artavia Abarca, gestión capital humano de JUDESUR y 
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la Cinthia Fallas Rodríguez, planificación institucional. ------------------------------------------------

Al ser las once horas con cincuenta minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, 

presidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión de 

junta directiva y se retoma al ser las doce horas con cincuenta y tres minutos e ingresa a 

la sala el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero. ---------------------- 

ARTÍCULO 8: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 
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ACUERDO 05. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-0031 de 

Didier Bogantes Madrigal, cédula de identidad número 5 0264 0825, productor de 

Coopesabalito R.L. de acuerdo con el artículo 1,2 y 3, 4 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de: ------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto y analizado el informe justificativo de deudas por parte de Carlos Ricardo Morera 

Castillo, Fresia Loáiciga Sánchez, Pablo José Torres Henriquez, miembros de la Comisión 

Aplicación de Ley N°10483. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE 

DIRECTORES.  -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 9: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 
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ACUERDO 06. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-0126 de 

Sergio Guido Villalobos, cédula de identidad número 6 0130 0587, productor de 

Coopesabalito R.L. de acuerdo con el artículo 1,2 y 3, 4 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de: ------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto y analizado el informe justificativo de deudas por parte de Carlos Ricardo Morera 

Castillo, Fresia Loáiciga Sánchez, Pablo José Torres Henriquez, miembros de la Comisión 

Aplicación de Ley N°10483. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE 

DIRECTORES.  -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 10: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, 

procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------- 
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ACUERDO 07. Aprobar la Readecuación de crédito de la Operación Nº 0805-0064 de 

Saloa De San Vito Sociedad Anónima, cédula jurídica número 3-101-174460, productor 

de Cooprosanvito R.L. de acuerdo con el artículo 1,2 y 4 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de ¢4.400.000,00, con plazo de cancelación de 96 meses, a 

una tasa de interés del 3,64% (TBP del 06/04/2026 día del análisis de la solicitud), y una 

tasa de morosidad de 4,75%, cuota mensual fija de ¢53.742,08 y aprobar la condonación 

parcial de un monto de ¢14.852.672,86 conformados por ¢13.221.471,79 de saldo de 

capital adeudado y ¢1.631.201,07 la porción de intereses registrados contablemente. Se 

debe realizar el ajuste contable respectivo. Esto según el punto 1.2.2 de los lineamientos 

de condonación y readecuación para la aplicación de la Ley Nº10483 indica que los 

intereses corrientes y moratorios vencidos de las operaciones hasta un año previo a la 

aprobación de la readecuación serán condonados por prescripción (artículo 984 inciso b) 

del código de comercio). Visto y analizado el informe justificativo de deudas por parte de 

Carlos Ricardo Morera Castillo, Fresia Loáiciga Sánchez, Pablo José Torres Henriquez, 

miembros de la Comisión Aplicación de Ley N°10483. ACUERDO EN FIRME CON EL 

VOTO DE TRECE DIRECTORES.  ------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 11: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, 

procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------- 
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ACUERDO 08. Aprobar la condonación de la deuda de la Operación Nº 0805-0060 de 

Alexander Quesada Murillo, cédula de identidad número 2 0427 0478, productor de 

Cooprosanvito R.L. de acuerdo con el artículo 1,2 y 3, 4 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de: ------------------------------------------------------------------------------- 

 

Visto y analizado el informe justificativo de deudas por parte de Carlos Ricardo Morera 

Castillo, Fresia Loáiciga Sánchez, Pablo José Torres Henriquez, miembros de la Comisión 

Aplicación de Ley N°10483. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE 

DIRECTORES.  --------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO 12: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, 

procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------- 
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ACUERDO 09. Aprobar la readecuación de crédito de la operación Nº 0505-006 de Álvaro 

Castillo Mesén, cédula de identidad número 6 0176 0810, productor de Osacoop   R.L. de 

acuerdo con el artículo 1,2 y 3, 4 de la Ley N°10483 y sus lineamientos por un monto de 

¢9.500.000,00, con plazo de cancelación de 120 meses, a una tasa de interés del 3,64%, 

y una tasa de morosidad de 4,64%, cuota mensual fija de ¢96.386,88, y aprobar la 

condonación parcial de un monto de ¢12.468.109,95, conformados por la porción de 

intereses registrados contablemente ¢4.961.083,95 y la porción de saldo de monto 

adeudado ¢7.507.026,00. Se debe realizar el ajuste contable respectivo. Esto según el 

punto 1.2.2 de los lineamientos de condonación y readecuación para la aplicación de la 

Ley Nº10483 indica que los intereses corrientes y moratorios vencidos de las operaciones 

hasta un año previo a la aprobación de la readecuación serán condonados por 

prescripción (artículo 984 inciso b) del código de comercio). Visto y analizado el informe 

justificativo de deudas por parte de Carlos Ricardo Morera Castillo, Fresia Loáiciga 
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Sánchez, Pablo José Torres Henriquez, miembros de la Comisión Aplicación de Ley 

N°10483. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE DIRECTORES.  ---------------- 

ARTÍCULO 13: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, 

procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------- 

   

   

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que la consulta es, me gustaría saber 

cuáles son los gastos que suman a ese estudio que hacen cuando pasan de pobreza, 

porque yo considero que hay gastos de una persona que son muchos dos millones y resto 

no sé en qué gasta, yo quería saber cuáles son los gastos que ustedes toman en cuenta 

para hacer ese cambio.  --------------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que el 

estudio lo hace la encargada. En ese sentido es importante recalcar que en ningún 
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momento los lineamientos establecimos qué tipos de gastos podrían ser aceptados o no y 

eso debió por lo menos haberse previsto hace un año y resto cuando se aprobaron los 

lineamientos. Es importante en este caso, por ejemplo, uno en un juicio de pensión 

alimenticia, el que define si los gastos son o no, son sometidos a consideración para el 

monto de la pensión, lo decide un señor juez, no nosotros, entonces es un problema. Al 

no tener un lineamiento que nos oriente, estamos debidamente supeditados al informe 

que realizó el estudio socioeconómico. -------------------------------------------------------------------- 

El director Rigoberto Canales Canales, menciona que él en una oportunidad, solicité que 

la muchacha que hace ese estudio nos presentara el sistema, para ver cómo se maneja 

eso gastos, porque dos millones cuatrocientos, yo me pregunto, entonces quiero decir que 

hay gastos ahí que no son personales, porque gastar dos millones cuatrocientos es un 

nivel de vida muy alto y nosotros tenemos una condonación. Entonces es ahí donde me 

queda a mí la duda y yo lo he dicho, porque es ahí donde yo no voy con la ley de esa 

manera. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, menciona que el detalle 

es que la ley misma plantea una condonación y un no deterioro del patrimonio del deudor, 

entonces, hasta cuánto puedo yo como ser humano juzgar el no deterioro de ese 

patrimonio, qué es el patrimonio para él, cualquier cambio en su vida que le pueda 

generar una condonación. Entonces son muchos aspectos relevantes que ya con la 

experiencia que vamos teniendo de esto nos damos cuenta de que hay ciertos vacíos de 

ley que quedaron al libre albedrío, también nos somete a nosotros porque no hay una 

regulación de ley en ese aspecto. --------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 10. Aprobar la readecuación de crédito de la operación Nº 0805-0028 de 

Meyer González Vargas, cédula de identidad número 6 0104 0124, productor de 

Coopesabalito R.L. de acuerdo con el artículo 1,2 y 3, 4 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto un monto de ¢2.381.278,62,00, con plazo de cancelación de 

96 meses, a una tasa de interés del 3,65%, y una tasa de morosidad de 4,65%, cuota 

mensual fija de ¢29.095,95, y aprobar la condonación parcial de un monto de 

¢1.291.938,46, conformados por la porción de intereses registrados contablemente por un 

monto de ¢509.785,09 de intereses acumulados, así como ¢782.153,37 de saldo de 

deuda. Se debe realizar el ajuste contable respectivo. Esto según el punto 1.2.2 de los 
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lineamientos de condonación y readecuación para la aplicación de la Ley Nº10483 indica 

que los intereses corrientes y moratorios vencidos de las operaciones hasta un año previo 

a la aprobación de la readecuación serán condonados por prescripción (artículo 984 inciso 

b) del código de comercio). Visto y analizado el informe justificativo de deudas por parte 

de Carlos Ricardo Morera Castillo, Fresia Loáiciga Sánchez, Pablo José Torres 

Henriquez, miembros de la Comisión Aplicación de Ley N°10483. ACUERDO EN FIRME 

CON EL VOTO DE TRECE DIRECTORES.  ------------------------------------------------------------ 

El director Manuel Mora Vargas, menciona a don Carlos, tipo comentario, consulta. 

Vamos a ver, en el escenario de todos estos productores, si cuando hacen el proceso de 

análisis y todo, ellos siguen viviendo en la zona o están en la zona, porque por ahí me 

puse a revisar en el registro civil algunas células y aparecen que están en Heredia o así 

por el estilo, ese es un comentario y el otro, como el caso de este último, este señor que 

gasta dos millones seiscientos y resto con 73 años. ¿Hasta dónde? es verificable y creíble 

y todo lo demás de que un adulto mayor tenga una actividad tan activa o una vida tan 

activa para gastar ese montón de plata al mes, eso comentario totalmente respetuoso 

para cada persona y lo otro que don Carlos decía. Que ya en su momento no se definió 

qué gastos se podían tomar como válidos o no, y entonces hace ver que no hay un 

lineamiento de eso ¿a quién le competía eso? ese pellizquito de darse cuenta qué gastos 

iban a tomar en cuenta y no, si eran a nosotros los directivos o si era a los funcionarios 

que tenían que ver con ese tema de créditos y demás, o a quién le competía, porque el 

comentario queda muy en el aire de que al no existir un lineamiento, pues cualquier gasto 

es tomado como válido, nada más eso era don Carlos. ---------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, menciona que cuando 

se hicieron los lineamientos, se hizo una comisión, lo trajimos, lo hablamos, lo 

conversamos con los miembros de Junta Directiva y se sometió a aprobación, se estudió 

varios meses, varios días eso. ------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmin Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que, hay algo que sí debemos tomar en cuenta y es que la ley en realidad tenía 

como algunas disposiciones que no pueden mediante un reglamento modificarse, ese es 

el tema y que lo que se trató cuando se hizo el reglamento era ajustarlo a poder tener de 

ahí algo legal en lo cual agarrarnos para poder hacer las condonaciones. Recordemos 
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que nosotros cuando se nos pidió el criterio que nosotros nos opusimos al proyecto, 

indicamos una serie de situaciones, pero no fueron atendidas. Entonces por ahí, nosotros 

lo que estamos haciendo es aplicar la ley, se hizo un procedimiento para esa aplicación y 

ahí se vio la parte técnica, jurídica de JUDESUR, es por ahí donde va el tema, pero igual 

ahorita no podríamos decir echemos para atrás y cambiemos porque ya hubo hasta un 

formulario que se les envió y etcétera. Igual ya las condonaciones fueron presentadas, 

hubo un plazo para presentarlas y nosotros tenemos pues un plazo para cumplir con la 

ley. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 14: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, 

procede a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------- 
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ACUERDO 11. Aprobar la Readecuación de crédito de la Operación Nº 0805-0024 de 

Rafael Ángel Jiménez Mora, cédula de identidad número 6 0233 0872, productor de 

Coopesabalito R.L. de acuerdo con el artículo 1,2 y 3, 4 de la Ley N°10483 y sus 

lineamientos por un monto de ¢6.600.000,00, con plazo de cancelación de 120 meses, a 

una tasa de interés del 3,65%, y una tasa de morosidad de 4,65%, cuota mensual fija de 

¢66.994,45, y aprobar la condonación parcial de un monto de ¢9.947.371,01, 

conformados por la porción de intereses registrados contablemente por un monto de 

¢2.296.516,32 de intereses acumulados, así como ¢7.650.854,69 de saldo de deuda. Se 

debe realizar el ajuste contable respectivo. Esto según el punto 1.2.2 de los lineamientos 

de condonación y readecuación para la aplicación de la Ley Nº10483 indica que los 

intereses corrientes y moratorios vencidos de las operaciones hasta un año previo a la 

aprobación de la readecuación serán condonados por prescripción (artículo 984 inciso b) 

del código de comercio. Visto y analizado el informe justificativo de deudas por parte de 

Carlos Ricardo Morera Castillo, Fresia Loáiciga Sánchez, Pablo José Torres Henriquez, 

miembros de la Comisión Aplicación de Ley N°10483. ACUERDO EN FIRME CON EL 

VOTO DE TRECE DIRECTORES.  ------------------------------------------------------------------------ 

ARTÍCULO 15: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona que, en relación con este tema, quiero solicitarle a la Dirección 

Ejecutiva que traslade la solicitud al departamento correspondiente de informarnos 

mediante una actualización de lo actuado, de la totalidad de las condonaciones 

solicitadas, cantidad de análisis faltantes y el cronograma para el cumplimiento de la ley 

10483. Yo sé que ya esto lo habíamos pedido, pero quiero la actualización. En qué estado 

estamos, porque me sigue preocupando que ya estamos a mes y un poquito, para que se 

cumpla el plazo de ley y quiero saber si nos van a dar los tiempos. Yo voy a seguir 
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insistiendo, así sea todas las semanas. Quizás para la próxima traigan eso, nada más que 

nos actualicen, porque el informe ya estaba listo, creo, nada más actualizar.  ----------------- 

ACUERDO 12. Solicitar a la dirección ejecutiva de JUDESUR que traslade la solicitud al 

departamento correspondiente de informarnos mediante una actualización de lo actuado, 

de la totalidad de las condonaciones solicitadas, cantidad de análisis faltantes y el 

cronograma para el cumplimiento de la ley 10483. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO 

DE TRECE DIRECTORES.  ---------------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo 

financiero e ingresa a la sala la licenciada Karla Moya Gutiérrez, jefatura del 

departamento comercial. -------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 16: Oficio D.L.C.G-137-2026 de la licenciada Karla Moya Gutiérrez, jefatura 

del departamento comercial, del catorce de abril del dos mil veintiséis, donde informa que 

el trece de abril del dos mil veintiséis la señora Nuria Mena Campos, quién es la 

administradora del Local No. 43 presentó una solicitud para abrir el Local No. 43 a partir 

de las 10:00 am el próximo martes 21 de abril del año 2026, por motivo de que la empresa 

ha programado una capacitación para los empleados ese día. ------------------------------------- 

ACUERDO 13. Aprobar la solicitud efectuada por la señora Nuria Mena Campos, quién es 

la Administradora del Local No. 43, para que puedan abrir el local este próximo martes 21 

de abril 2026 a las 10:00 a.m. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE 

DIRECTORES.  -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO III. ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES: --------------------------------------------- 

ARTÍCULO 17: El director Rigoberto Canales Canales, menciona que él comento el 

martes sobre la solicitud del expediente y Yendry me contesta de que no tengo derecho, y 

no es cierto porque soy parte del acusado, yo soy parte del proceso, esté inhibido o no, 

soy parte del proceso. Yo quiero que me aclare Yendry o los abogados, ¿por qué no? 

Porque yo necesito tener ese expediente para mi defensa, yo considero que es importante 

yo tener el expediente. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las trece horas con treinta y seis minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, 

presidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión y se 

retoma al ser las trece horas con cuarenta y siete minutos. ----------------------------------------- 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.23, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               35 

 

ARTÍCULO 18: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona que en relación con una solicitud de audiencia que nos hace la 

Cámara de Turismo y Comercio de Golfo Dulce CATUGOLFO, nos están pidiendo una 

audiencia para el próximo jueves 23 de abril, en donde nos van a presentar el proyecto 

Expo Golfo Dulce 2026, ellos quieren socializar con la Junta ese proyecto, sobre todo 

porque viene enfocado en lograr la activación económica y un crecimiento sostenible en 

nuestra región. Entonces va como dentro de los parámetros de nuestra institución, y qué 

alianzas podríamos llegar a tener entre las instituciones, entonces yo solicito que les 

demos audiencia a la Cámara de Turismo y Comercio de Golfo Dulce CATUGOLFO, para 

presentar el proyecto Expo Golfo Dulce 2026 para el jueves 23 de abril a las 10:00 de la 

mañana. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO 14. Conceder audiencia a la Cámara de Turismo y Comercio de Golfo Dulce 

CATUGOLFO, para presentar el proyecto Expo Golfo Dulce 2026 para el jueves 23 de 

abril a las 10:15 de la mañana. ACUERDO EN FIRME CON EL VOTO DE TRECE 

DIRECTORES.  -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser las trece horas con cincuenta 

minutos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

 

 

                  Jasmín Porras Mendoza                         Rafael Ángel Ureña Solís 

                              Presidenta                                              secretario 
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